
El experto destaca  
la influencia de los 
escándalos relacionados 
con el medioambiente en 
el auge de las auditorías 
no financieras 

VALENCIA. La información rele-
vante de una empresa ya no se limi-
ta a las cifras de negocio y a sus ac-
tivos, sino que desde hace años en-
tran en juego aspectos intangibles 
relacionados con la responsabilidad 
social. Así lo señala Rafael Nava, pre-
sidente del Colegio de Auditores de 
la Comunitat desde 2016. 
–¿Es cierto que hay una tendencia 
hacia las auditorías con fines no fi-
nancieros? 
–Hoy en día en los mercados se quie-
re conocer algo más que las cuestio-
nes cuantitativas de una empresa, 
como las cuentas anuales, los bene-
ficios o las ventas. Ahora se deman-
da información que tiene que ver 
con la responsabilidad social corpo-
rativa, como los planes de igualdad, 
la prevención del fraude o el em-
pleo. La Comunitat no escapa de este 
mensaje, hay una constante inquie-
tud por parte de los empresarios y 
desde finales de 2018 la ley obliga a 
determinadas compañías a publicar 
esta información. 
–¿Desde cuando han adquirido im-
portancia este tipo de auditorías? 
–El mayor auge de la sensibilidad 
por la responsabilidad social viene 
de hace años. La Comunitat tiene 
un gran espíritu exportador y hay 
sectores que fueron pioneros al tras-
ladar su producción a Asia. Al irse a 
otros mercados se vieron presiona-
dos por la preocupación por la cali-
dad del empleo que creaban. Cuan-
do una empresa exporta, sus clien-
tes se interesan por sus políticas so-
ciales, que abren el mercado para 
hacer las operaciones con garantía. 
–¿En qué se diferencian este tipo 
de auditorías de las financieras? 
–La diferencia principal son los as-
pectos cualitativos y cuantitativos. 
La financiera se preocupa de la via-
bilidad del negocio y el otro tipo 
abarca aspectos sensibles en la so-
ciedad. Desde que por ley se inclu-
ye esta información en las exigen-
cias, los auditores manifestamos si 
las cuentas son un reflejo fiel de la 
empresa y si cumplen con su obli-
gación de responsabilidad social. 
 –¿Cree que el papel del auditor ha 
evolucionado en los últimos años?  
–El papel del auditor evoluciona día 
a día. Es una profesión que sufre 

constantes cambios. Ejemplo de ello 
es la auditoría no financiera, que nos 
obliga a adaptarnos a sus requeri-
mientos. El ámbito tecnológico y la 
captación y retención del talento 
en las universidades son otros dos 
retos a los que nos enfrentamos.  
–¿Han influido los casos de corrup-
ción política y empresarial?  
–Claro, sobre todo los escándalos re-
lacionados con el medioambiente, 
la calidad del empleo y la igualdad. 
A la sociedad le cala mucho y exis-
te una reacción por parte de los re-
guladores y de las administraciones 
europeas, que consideran necesario 
incorporar estos aspectos a la infor-
mación pública de las empresas. 

–¿Qué empresas están obligadas a 
hacerlo? 
–En la Comunitat, alrededor de 200 
compañías. La legislación sobre la 
información no financiera salió en 
diciembre y los empresarios tuvie-
ron que emitirla en el primer tri-
mestre de 2019, a pesar de no estar 
preparados para enfocar su estrate-
gia en el ámbito de la responsabili-
dad social, por lo que tiene un pe-
riodo transitorio que termina en 
2021. Los límites para los que las so-
ciedades deben emitir esta informa-
ción van a bajar de 500 empleados 
a 250, por lo que se podría multipli-
car por tres el número de empresas 
afectadas por la nueva ley. Además, 

están obligadas todas las empresas 
de interés público, es decir, super-
visadas por el Banco de España, por 
la CNMV o por la Dirección Gene-
ral de Seguros.  
–¿En qué se distingue la auditoría 
a una empresa privada de las rea-
lizadas al sector público? 
–El objetivo de una auditoría a una 
empresa privada es controlar que las 
cuentas anuales reflejen una ima-
gen fiel de su patrimonio, de la si-
tuación financiera y de sus resulta-
dos. Y las del sector público pueden 
ser de regularidad, que es similar a 
una auditoría financiera del sector 
privado, pero también controla el 
cumplimiento de la legalidad, o pue-

den ser operativas, es decir, dirigi-
das al control de los procesos de pres-
tación de servicio público. 
–¿Ha cambiado la percepción del 
empresario valenciano respecto a 
la auditoría? 
–Desde luego. Antes de 1990 la au-
ditoría era un servicio voluntario, 
pero a partir de ese año se convirtió 
en una obligación para muchas em-
presas que no habían casi ni oído ha-
blar de esto. No es fácil convencer a 
un empresario de que tiene que pa-
gar  un servicio que pondrá su em-
presa patas arriba. Pero la experien-
cia demuestra que el comportamien-
to de la empresa durante un perio-
do de crisis si es auditada o si no lo 
es, resulta totalmente distinto.  
–¿Cuáles son las ventajas de una 
empresa auditada? 
–Cuando una empresa ofrece a sus 
mercados información auditada y 
revisada, los inversores, los acree-
dores y los bancos confían más. En-
tre 2007 y 2014 el empresario apren-
dió a valorar lo que es tener la infor-
mación auditada, porque era una ga-
rantía a la hora de recurrir a fuentes 
de financiación, por ejemplo.  
–¿En qué medida pueden contri-
buir las auditorías a la atracción de 
inversores? 
–No atraerán por sí mismas a inver-
sores, pero cuando estos tengan in-
terés en un negocio, si dispone de 
esta información auditada tendrá 
una idea más clara y fiable de lo que 
se presenta. 

Rafael Nava, presidente del Colegio de Auditores de la Comunitat, en su sede. :: JESUS MONTAÑANA

Legislación 
«Los límites de las firmas 
que deben emitir esta 
información bajarán  
de 500 a 250 empleados» 
Principales retos 
«El ámbito tecnológico  
y la captación del talento  
en universidades requieren  
cambios constantes» 
Recomendaciones 
«El comportamiento de una 
compañía durante una crisis 
si es auditada o no, resulta 
totalmente distinto» 
Inversión 
«Si un negocio tiene su 
información contrastada,  
el inversor tendrá una  
idea más clara y fiable»

LAS CLAVES

«Los mercados están interesados en algo 
más que los números de una empresa»
Rafael Nava Presidente del Colegio de Auditores de la Comunitat Valenciana
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